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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 23 días del 
mes de Septiembre del año 2019, se constituye la Comisión de DERECHOS 
HUMANOS de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN, 
iniciado por los Diputados ENRIQUE CESARINI Y CARLOS MOLINA 
OLIVEIRA, contenido en el Expte. Nº 084/19, caratulado: “EXPRESAR EL 
PROFUNDO BENEPLÁCITO DE ESTE CUERPO POR LA INCLUSIÓN DE 
NUESTRO PAÍS EN LA INICIATIVA SPOTLIGHT DE LA ORGANIZACIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS”.------------------------------------------------------------- 
 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de DECLARACIÓN.- 
 
 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACIÓN 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Expresar el profundo beneplácito de este cuerpo por la 
inclusión de nuestro país en la iniciativa Spotlight de la Organización de las 
Naciones Unidas.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, que realice las 
gestiones pertinentes ante el Gobierno Nacional y esté último a la 
Organización de las Naciones Unidas, la inclusión de nuestra jurisdicción en 
la iniciativa Spotlight.- 
 
ARTÍCULO 3º.- De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada Provincial María T. 
Colombo.- 
 
FIRMANTES: Dip. COLOMBO, Marita – Dip. MONTI, Francisco – Dip. 
ROJAS, Juan Carlos – Dip. DENETT, Juan -  Dip. DÍAZ, Adriana – Dip. 
SOSA, Jorge Gustavo, Dip. CONTRERAS, Genaro.- 
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